
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120180052400 

 

No se tiene en cuenta el certificado aportado1 como quiera que la data de su 

expedición corresponde al mes de junio del año 2021. Nótese que el propósito del 

requerimiento de dicho documento es conocer la situación actual del fundo, motivo 

por el cual se insta a la parte demandante para que allegue un certificado reciente 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 C1-PRINCIPAL/ 44AllegaCumplimientoAutoCorreo 

Estado 39 de fecha 14/03/2022
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